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IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 AM a 5:00 PM, cualquier
documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

De: pedro castrillon <pedro_castrillon@hotmail.com> 
Enviado: lunes, 9 de mayo de 2022 10:37 
Para: Juzgado 06 Civil Municipal - Atlán�co - Barranquilla <cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
josegomezardila4@gmail.com <josegomezardila4@gmail.com>; yesidua@hotmail.com <yesidua@hotmail.com> 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA 00816-2021
 



Señor   

JUEZ SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE 

BARRANQUILLA 

E.     S.   D. 

 

PROCESO: VERBAL DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE 

CONTRATO  

DEMANDANTE: JOSE GOMEZ ARDILA.  

DEMANDADOS: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 

VILLA ANDALUCIA - COOTRANSANDALUCIA. 

RAD: 080014053006-2021-00816-00 

 

PEDRO CASTRILLO LUNA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.731.708 de Barranquilla, 

abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No. 50.625 del C.S.J. con 

domicilio en la en la Carrera 53 No. 54-50 local 4 edificio Esmeralda, de 

Barranquilla, Actuando como apoderado de la demandada LA 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE VILLA ANDALUCIA 

COOTRANSANDALUCIA, Con NIT: 890.112.394-7, Representada 

Legalmente por la señora RITA CERVANTES ALBAN, mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.646.591 de Barranquilla, tal 

como consta en el certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara De Comercio de Barranquilla, el cual se encuentra  aportada en 

el expediente, por medio del presente escrito respetuosamente comparezco 

ante usted dentro del término y la oportunidad legal, para darle contestación 

a la demanda verbal declarativa de existencia de contrato y proponer 

excepciones que más adelante relaciono. 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

Al hecho Primero: NO ES CIERTO, que se haya celebrado un contrato de 

compraventa, dado que esta modalidad contractual requiere la voluntad de las 

partes con la intención de transferir la propiedad y la otra de adquirir la 

propiedad. El demandante, en su condición de cooperado solicitó crédito de 

vehículo, con la expectativa que satisfecha las obligaciones contempladas en 

el reglamento de crédito se formalizaría a futuro el contrato de compraventa. 

  

Al hecho Segundo: NO ES CIERTO, lo que celebró fue un contrato de 

crédito,  con la finalidad de celebrar más adelante el contrato de compraventa. 

Tangase que el contrato de compraventa implica la voluntad de un sujeto en 



que se obliga a vender una cosa y a entregarla que sería el vendedor y por la 

otra la voluntad de un sujeto que se obliga  a pagar el precio, que sería el 

comprador, este tipo de relación no es el que se ha perfeccionado de esta 

forma entre las partes. 

 

Al hecho Tres: NO ES CIERTO, lo que el demandante celebró fue un crédito 

de vehículo que de conformidad con el artículo primero del acuerdo No. 271 

de Octubre de 2020 del Consejo de Administración de la Cooperativa de 

Transportadores de Villa Andalucía  Cootransandalucia, el servicio de crédito 

que presta la cooperativa tiene por finalidad proporcionar a sus asociados 

prestamos en dinero y órdenes de compra, basados en la reciprocidad de los 

aportes.                                                                                                                                                                                                                                                                                               

  

Al hecho Cuarto: NO ES CIERTO, como lo señala el demandante, ya que el 

títulos valor que se firmó es para asegurar la obligación producto del crédito 

aprobado. Estos préstamos para su cumplimiento se establecen un plazo, a 

través del cual se va amortizando el crédito con sus respectivos intereses 

según la tasa regulada en el reglamento de crédito. 

 

Al hecho quinto: ES CIERTO, que la obligación fue adquirida a plazos, 

estableciéndose el plan de amortización, previsto de acuerdo al contrato de 

crédito.  

 

Al hecho Sexto: NO ES CIERTO, que el demandante haya adquirido la 

posesión del vehículo , porque cuando la cooperativa entrega al beneficiario 

del crédito el vehículo, lo hace en calidad de mera tenencia, (incluso en el acta 

de entrega se le dice que es en calidad de arrendatario, lo cual ni transfiere la 

propiedad,  ni da posesión)  para que lo use con la vocación de tener renta y 

cumplir con los pagos de las cuotas del crédito tal como  regula en el artículo 

16 del reglamento de crédito son manifestaciones del apoderado de la parte 

demandante que precisamente en este proceso utilizando los medios 

probatorios idóneos se va a demostrar la verdad de los hechos. Este hecho no 

demuestra responsabilidad.  

 

Al hecho Siete: NO ES CIERTO, porque de acuerdo al artículo 16 del 

reglamento de crédito en el ítem sobre el plazo el asociado beneficiario, como 

en este caso lo es el demandante tiene la obligación de depositar en un fondo 

de garantía una cuota mensual para cubrir las necesidades del vehículo como: 

seguros de responsabilidad civil, seguros de deudor, costo de tarjeta costo de 

administración entre otros.  



 Al hecho Ocho: ES CIERTO que el demandante ha efectuado los pagos, pero 

no en el marco del contrato de compraventa si no por el derecho al crédito del 

vehículo a que hizo uso el demandante. 

En cuanto a la captura del vehículo sin orden judicial, ESTO NO ES CIERTO. 

Respecto al pagaré está dentro del giro ordinario de los negocios jurídicos que 

los créditos aprobados se aseguren con garantías o títulos valores. 

 

Al hecho Nueve: NO ES CIERTO, los pagos realizados por la parte 

demandante corresponde al crédito del vehículo y no una compraventa del 

vehículo porque esta modalidad contractual aún no se ha efectuado. 

 

Al hecho Diez: NO ES CIERTO, que haya habido despojo de la posesión 

pacífica y tranquila del vehículo: primero porque la entrega del vehículo es a 

título de tenencia y no de posesión. Esta es una razón para inferir que no se 

está directamente frente a un contrato de compraventa. Se afirma que el 

vehículo se entrega a título de tenencia por cuanto que de manera expresa así 

lo regula el citado artículo 16 del mencionado reglamento. Esto tiene su 

fundamento por cuanto que la relación principal es la de un crédito, que 

implica un desembolso de dinero con fines de formalizar previo cumplimiento 

de los requisitos la transferencia de un vehículo, por ello reza claramente en el 

reglamento que el título de propiedad recae en la cooperativa y no en el 

beneficiario del crédito. 

 

Al hecho Once: NO ES CIERTO, la cooperativa en ningún momento lo ha 

despojado, lo que ocurrió fue que el seguro todo riesgo se le venció y se hacía  

necesario su renovación, para ello había que llevar el vehículo a la compañía 

de seguro, que en este caso es Liberty, lo cual se hizo. Al ser revisado por esta 

compañía aseguradora   emitieron el siguiente concepto “motivo de rechazo: 

vehículo se envía no aprobado ya que presenta mala reparación en costado, 

estribo de lado izquierdo, presenta bomper delantero fisurado y capo mal 

reparado” en estas condiciones la compañía aseguradora  no renovaba el 

seguro, por lo que se hacía arreglar el vehículo, cuyo gasto superaba los cuatro 

(4) millones de pesos, suma esta que el demandante manifestó no tener, 

dejándole el vehículo en las instalaciones de  la cooperativa, al ser esta la 

propietaria asumió todos los gastos de reparación. 

 

Al hecho Doce: NO ES CIERTO, la relación inicial del asociado con la 

cooperativa es para la obtención de un crédito que es como especie de un 

préstamo de dinero, con la finalidad de que a futuro se pueda formalizar un 

contrato de compraventa lo cual es una cosa completamente distinta.  



Al hecho Trece: NO ES CIERTO. Se refiere a hechos que son ajenos a este 

proceso. 

 

Al hecho Catorce: NO ES CIERTO que el demandante haya sido despojado 

del vehículo por parte de la cooperativa, tal como se explicó al responder el 

hecho número once. En cuanto al estado estado de salud del demandante no 

nos consta. 

 

Al hecho Quince: ES CIERTO que el vehículo fue vendido, pero no fue de 

mala fe, toda vez que la cooperativa se fundamentó en el reglamento de 

crédito que regula la cláusula aceleratoria cuando se incurre en algunos de los 

casos regulados en el artículo 13 del reglamento de crédito, en concordancia 

con el literal (i) del parágrafo comprendido en el ítem de entrega del vehículo, 

como son el deterioro o falta de mantenimiento adecuada del vehículo, que 

ponga en riesgo la garantía del préstamo otorgado. Otro caso que se menciona 

para aplicar la cláusula aceleratoria es el retiro o exclusión del asociado 

tenedor de la cooperativa. 

Con el fin de que el demandante terminara de cumplir con la amortización de 

la obligación proveniente del crédito de vehículo y posteriormente formalizar 

la venta del mismo, la demandada, con fundamento en el principio de 

solidaridad que rige en la cooperativa le propuso que de la obligación que 

tenía pendiente al 31 de enero de 2020 que era de $ 22.277.668 se le 

condonaban los intereses moratorios y el saldo pro taxi quedándole un saldo 

de $16.000.000 como el demandante hizo una propuesta de pagar la suma de 

$14.000.000 en efectivo la cooperativa le propuso que le recibían los 

14.000.000 y le hacían un préstamo por 2.000.000 a lo cual el demandante 

hizo caso omiso. 

 

Al hecho Dieciséis: ES CIERTO, pero este hecho legitima el derecho de 

postulación, pero no tiene nada que ver con el factum del problema jurídico. 

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  

 

Me opongo y objeto cada una de las pretensiones, consecuencias y  

cuantificación de los rubros discriminados por la parte demandante o cualquier 

otro concepto aquí expresado. Las razones de esta oposición se fundamentan 

más adelante tanto desde el punto de vista táctico como jurídico. 

 



 

 

 

SANCION POR JURAMENTO ESTIMATORIO QUE NO CUMPLE 

LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 206 

 

Solicito que si la cantidad estimada en esta demanda excediere del 50% de la 

que resulte probada, se condene al demandante a pagar la suma equivalente al 

10% de la diferencia, tal como lo dispone el artículo 206 del C. G. del P. 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Uno de los requisitos de la contestación de la demanda consagrado en el 

numeral tercero del artículo 96 es que en la contestación de la demanda se 

deberá presentar el juramento estimatorio cuando este sujeto procesal pretenda 

que se le reconozca frutos o indemnización.  

En caso que el despacho judicial decida que se le restituya los dineros pagados 

por la parte demandante, como anotamos necesariamente tendría que declarar 

la resolución del contrato (adviértase que esta pretensión no ha sido 

solicitada), pero de accederse a ella tendría que reconocerse los frutos civiles a 

cargo del demandante por el uso y disposición del vehículo durante todo el 

tiempo que estuvo bajo su tenencia. Tomando en cuenta que el demandante ha 

manifestado que “el ingreso diario mínimo por su actividad económica recibía 

la suma de $ 90.000 pesos. Esta suma la tomamos como base para calcular los 

frutos que van desde la fecha en que se le entregó el vehículo hasta la fecha en 

que lo devolvió para la reparación, estos datos son: 

a- Fecha de entrega del vehículo…………..30 de septiembre de 2014 

b- Fecha de devolución del vehículo………3  de septiembre de 2019 

c- Total días………………………………..1.804  

d- Si multiplicamos 90.000 pesos por 1.804 días arroja la suma de $ 

162.360.000, que equivale a los frutos que la parte demandante debe 

reconocer a mi poderdante.  

 

 

 



FUNDAMENTACIÓN FACTICA Y JURIDICA 

 

A continuación expondremos de manera clara y precisa la relación jurídica 

que vincula al demandante con la cooperativa  y de la cual se desprende el 

problema jurídico que plantea el demandante y en cuya demanda formula unas 

pretensiones, a las cuales hemos hecho manifestación de oposición. Esta 

fundamentación la resumimos en los siguientes términos:  

El demandante venía afiliado a la cooperativa demandada lo que le daba el rol 

de ser un asociado y como tal podría ser beneficiado de los servicios prestados 

por la entidad. Entre estos, se cuenta los servicios de crédito que ofrece la 

cooperativa que se traduce en préstamos con intereses justos, la obtención de 

servicios comerciales y educativos y la adquisición de vehículos nuevos o 

usados. 

En el presente caso el demandante solicitó un crédito de vehículo, por lo que 

la relación consistía en un préstamo de dinero con la finalidad  de formalizar 

con posterioridad el contrato de compraventa de vehículo, esta relación se 

materializa de la siguiente forma, la cooperativa le aprueba el préstamo al 

asociado, la cooperativa adquiere el vehículo y se hace titular del derecho de 

propiedad conservando la posesión del vehículo y para darle cumplimiento al 

programa social y económico que va acorde con las necesidades principales de 

los asociados, la cooperativa le entrega la tenencia del vehículo con la 

finalidad que lo use  y con el producido vaya satisfaciendo las cuotas para 

amortizar el préstamo, cosa que si cumple con todos los requisitos la 

cooperativa celebra el contrato de compraventa, de lo contrario puede hacer 

uso del derecho de restitución de la tenencia. Prácticamente es como una 

relación atípica, bajo el entendido que por las circunstancias como se lleva a 

cabo este vinculo no se puede determinar que se está formalizando un contrato 

de compraventa, ya que este supone por un lado la voluntad de una persona en 

transferir el derecho de propiedad y la obligación de entregar el bien y por el 

otro lado la voluntad de una persona en pagar el precio del respectivo bien. 

Una vez formalizado este contrato el vendedor entrega materialmente el bien y 

con esa entrega se transfiere la posesión, estas razones determinan que en el 

caso concreto no se hadado el contrato de compraventa que se aduce en la 

demanda, aunque este sería la finalidad última pero no se puede confundir este 



contrato con el de préstamo de dinero que se origina del crédito aprobado por 

la cooperativa. 

La entidad demandada se rige por unos estatutos que son conocidos por todos 

sus asociados, siendo uno de estos el reglamento de crédito que su última 

versión reformada se soporta en el acuerdo No. 271 de octubre de 2020, 

mediante el cual se establece los objetivos y las políticas que determinan y 

regulan las necesidades crediticias de los asociados, al analizar este 

reglamento  se puede constatar que cuando un vehículo se le ha entregado a un 

asociado por un crédito que se le ha aprobado esta entrega se hace a título de 

mera tenencia y no de posesión, así lo establece el artículo 16. 

Por otro lado en la misma norma se señala que quien conserva el título de 

propiedad es la cooperativa, esto nos permite inferir que la posesión la tiene el 

ente corporativo y no el demandante como lo afirma el demandante en 

reiterada ocasiones en los hechos de la demandada, esta relación especial que 

existe entre el asociado y la cooperativa determina de acuerdo al reglamento 

que en caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

reglamento de crédito, la cooperativa se reserva la potestad de vender el 

vehículo para garantizar con esto el pago de las obligaciones del asociado, 

adquiridas con la cooperativa. 

Otra razón que nos permite sustentar la inexistencia del contrato de 

compraventa es que   si en verdad existiera esta forma contractual, la lógica 

indica que si el vendedor transfiere la propiedad existiendo un crédito a su 

favor lo correcto es que se celebre un contrato de prenda para garantizar dicho 

crédito, esto no se ha dado porque para constituir un contrato de prenda se 

requiere que el acreedor prendario acredite la titularidad del bien y como se ha 

dicho quien figura como propietario del vehículo entregado en tenencia al 

demandante es la cooperativa.  

 

OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO FORMULADO POR 

LA PARTE DEMANDANTE 

 

CONFORME AL ARTÍCULO 206 del Código General del proceso me 

permito formular objeción a la cuantía presentada bajo juramento estimatorio, 

por la siguiente razón: 

 



En la contestación de la demanda hemos sustentado que a la parte demandante 

no le asiste razón para formular las pretensiones invocadas en la demanda, lo 

que indica que dichas pretensiones económicas no tiene ningún sustento 

jurídico, por lo que nos oponemos en toda su integridad, razones estas que 

fundamentan la inexactitud que se atribuye a la estimación, bajo el entendido 

que no hay motivos para reconocer la estimación presentada por el 

demandante.  

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

De acuerdo a lo ordenado por el artículo 96 del Código General del proceso 

(ley 1564 de 2.012) fundamento la objeción de los perjuicios tasados en la 

presente demanda bajo la gravedad del juramento. 

           
                                     EXCEPCION DE FONDO 

 

1- EL CONTRATO DE PRESTAMO CON FINES DE 

ADQUISICION DE VEHICULO FUE TERMINADO Y 

LIQUIDADO 

 

Una situación que se desprende del conflicto jurídico planteado por el 

demandante, es que si se analiza detenidamente los hechos se puede 

constatar que entre las partes se liquidó totalmente tanto los aportes 

sociales como las obligaciones que se hizo a corte del 13 de marzo de 

2020, en esta liquidación se incluyó en el ítem de los aportes el valor 

del vehículo que fue vendido por $ 28.000.000, que se le sumó a los 

otros aportes que el demandante tenía, dándole un total a su favor de $ 

39.000.000 de esta suma se dedujo las obligaciones a cargo del 

demandante equivalente a la suma de $ 24.452.291 de esta operación 

quedó un saldo a favor del demandante de $ 14.633.162 y por lo cual 

mediante comunicación de septiembre 30 de 2020 se le comunicó al 

señor JOSE GOMEZ ARDILA, que se acercara a nuestras oficinas  para 

hacerle la respectiva devolución, como el señor nunca se acercó a 

nuestras oficinas se hizo necesario consignarle el día 30 de octubre de 

2020 la suma de $ 14.633.162 ante el juzgado segundo de pequeñas 

causas y competencias múltiples de Barranquilla, con código del 

juzgado 080012051702,  por concepto de depósito judiciales del Banco 

Agrario, transacción realizada por PC y fue aprobada, según código de 

trazabilidad 785139507. 

 



 

El día 30 de Octubre de 2020 se le remitió al demandante por parte de la 

cooperativa un oficio donde se le informaba que el saldo que se 

registraba a su favor había sido consignado en el banco agrario en vista 

de no haberse presentado a su reclamación. 

Además al demandante se le remitió por correo certificado copia de la 

liquidación total de sus aportes suscrita por  el contador público de la 

empresa ALBERTO CORREAMARTINEZ, con fecha agosto 6 de 

2020. 

 

Se porta al despacho copia del contrato de venta que COOPERATIVA 

DE TRANSPORTADORES DE VILLA ANDALUCIA 

COOTRANSANDALUCIA le hizo al señor EUSEBIO NAVARRO 

LOPEZ, por valor de $ 28.000.000 cifra ésta sobre la cual se le liquidó 

al señor JOSE GOMEZ ARDILA, a pesar de que como se puede 

comprobar en los soportes de pagos del vehículo el señor EUSEBIO 

NAVARRO LOPEZ, solo canceló la suma de $ $ 26.760.000 pesos 

porque se descontó la suma de $ 1.240.000 pesos que le tocó invertir en 

la reparación del motor. 

 

En la referida liquidación queda evidenciado que el valor del vehículo 

no fue apropiado por la empresa demandada y que incluso salió 

perjudicada al perder el valor de reparación del motor  y como esta 

venta se tuvo que hacer bajo esta circunstancias, toda vez que él había 

manifestado y se había comprometido en vender el vehículo, como no 

lo pudo hace, a la demandada con el fin de que el vehículo no se 

deteriorara y se depreciara en su valor la empresa lo vendió por $ 

28.000.000. Esta suma fue reportada en la liquidación como un activo o 

aporte a favor del demandante, lo que quiere decir que el precio fue 

ingresado al patrimonio del demandante tal como se muestra en la 

liquidación que se adjunta como prueba. 

Con fundamento en lo dicho queda claro que esa relación jurídica 

surgida entre las partes, como producto del préstamo de vehículo quedó 

completamente liquidada y por ende se sobre entiende que terminó. 

De no ser considerada esta excepción, que estimamos haber razones 

suficientes para su procedencia, nos permitimos solicitar que se 

despache favorablemente las que a continuación se proponen. 

 

 

 



2- INEXISTENCIA DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA 

 

Solicita la parte demandante que se declare la existencia del contrato verbal 

de compraventa celebrado en forma verbal con Cootransandalucia y en 

consecuencia se le restituya los dineros pagados así como los perjuicios. 

De conformidad con el artículo   905 del Código de Comercio la 

compraventa es un contrato en que una de las partes se obliga a trasmitir la 

propiedad de la cosa y la otra a pagarla en dinero. El dinero que el 

comprador da por la cosa vendida se llama precio. 

Por otro lado el artículo 1849 del Código Civil señala que la compraventa 

es un contrato en que una de las partes se obliga a dar una cosa y la otra a 

pagarla en dinero.  Aquella se dice vender y está a comprar. Conforme a las 

disposiciones señaladas el contrato de compraventa es oneroso por esencia, 

generalmente es conmutativo porque las prestaciones a que da nacimiento 

se conocen ciertamente desde su celebración en forma que las partes 

pueden determinar el beneficio o la perdida que van a reportar. Al 

interpretar los referidos enunciados jurídicos inferimos que entre el 

demandante y el demandado no se dan los elementos para la configuración 

del contrato de compraventa, lo cual no quiere decir que entre ellos se 

podría formalizar porque la fase que precede es la de un contrato de 

préstamo mediante la figura de un crédito de vehículo, en el momento en 

que el demandante solicita el crédito a la cooperativa las voluntades 

expresadas por las partes están encaminadas a que se apruebe el crédito 

solicitado por lo tanto la finalidad de estas expresiones es que la voluntad 

del demandante es obtener el préstamo solicitado y la demandado aprobar 

el crédito con el fin de que posteriormente adquiriera la propiedad del 

vehículo y es en este segundo momento donde se podría celebrar el 

contrato de compraventa, esto es similar guardando las proporciones a lo 

que podría ser una fiducia mercantil. 

 

 

3- CONTRATO REALIDAD  

 

De acuerdo a los hechos expuestos en la fundamentación fáctica la relación 

jurídica realmente configurada entre las partes es la de un contrato de 

préstamo de dinero a través de la figura de un crédito, con la finalidad de que 

cumplido los requisitos el deudor demandante adquiriera el derecho de 

propiedad del vehículo entregado a título de tenencia, esta relación contractual 

surgiría con posterioridad porque la celebrada previamente, como es el 

contrato de préstamo se precisa en cumplimiento de los requisitos de este tipo 



de relación contractual que son muy distintos a los que se requieren para la 

celebración real de un contrato de compraventa. 

 

4- IMPROCEDENCIA JURIDICA PARA LA DEVOLUCION DE 

DINERO SIN RESOLUCUIONDE CONTRATO 

 

Se observa en la demanda especialmente en el capítulo de pretensiones que 

el demandante solicita que se declare la existencia del contrato verbal de 

compraventa celebrado entre las partes. Luego pretende que se le pague al 

demandante los dineros que pagó durante la existencia del contrato de 

compraventa así como la indemnización de perjuicios.  

Si revisamos detenidamente esta segunda pretensión en que el demandante 

solicita que se le devuelva todos los dineros que pagó, prácticamente lo que 

está es acudiendo a la figura de la resolución del contrato regulada en el 

artículo 1.546 del Código Civil, por lo tanto la resolución de un contrato es 

una pretensión rogada  cosa que en ningún momento el demandante lo ha 

solicitado, ya que se limitó únicamente a que se declare la existencia y 

como consecuencia se le devuelva el dinero pagado, esta pretensión es 

improcedente con la sola solicitud de declaratoria de existencia ya que la 

solicitud de devolución hace parte de las prestaciones mutuas que se 

origina como consecuencia de que un contrato se disuelva por lo tanto no 

podría devolverse unos dineros y el contrato siga vigente en caso que se 

declare su existencia, ahora si uno de los intereses del demandante es 

recuperar los dineros pagados en l amortización de su crédito sobre la base 

de que se declare la existencia de un contrato, también debió pedir la 

resolución del mismo a efecto de retrotraer la situación a su estado anterior. 

Imaginemos en gracia de discusión  que se acceda a la pretensión de que 

realmente existe un contrato verbal de compraventa, para que el juez 

ordene la devolución de los dineros pagados como precio necesariamente 

se debe decretar la resolución del contrato y en las prestaciones mutuas 

asegurar los derechos que le corresponderían a cada una de las partes, dado 

que si se llegase a decretar la resolución el eventual vendedor tendría que 

restituir el precio y el eventual comprador tendría que reconocer los frutos 

civiles producidos durante todo el tiempo que la cosa estuvo en su poder. 

Este razonamiento nos sirve de fundamento para solicitarle al despacho que 

si llegase a acceder a la hipótesis planteada por el demandante para que se 

declare la existencia del contrato y además este despacho ordenara la 

devolución de los dineros, del mismo modo tendría que resolver sobre los 

frutos civiles generados a favor del vendedor estos frutos los calculamos y 

especificamos en el ítem del juramento estimatorio, a efecto que sean 



reconocidos en la sentencia a favor de mi poderdante, bajo el entendido 

que el despacho llegase a decretar la devolución de los dineros pagados por 

el demandante 

 

5- INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR PARTE DE 

DEMANDANTE 

 

Considerando que el despacho llegase a estimar la viabilidad de la 

existencia del contrato, el demandante no estaría legitimado para alegar 

incumplimiento por la parte demandada, cuando el incumplimiento que 

se ha dado proviene del actor, precisamente porque cuando se le dio la 

oportunidad que pagara los 16.000.000 previo descuento que se le había 

hecho manifestó que no estaba en condiciones para cumplir tampoco 

asumió los gastos que se requerían del vehículo que se encontraba 

deteriorado por el uso que el propio demandante le había dado deterioro 

este que impidió que la compañía de seguro renovara la póliza, 

finalmente fue la parte demandada quien asumió los gastos para los 

arreglos del vehículo, que como se indicó pasa de los cuatro millones de 

pesos tal como se acredita con las pruebas documentales que se adjunta, 

se tiene dicho entonces que si un contratante ha incumplido, no puede 

demandar el incumplimiento del otro, menos aun cuando ese otro si se 

allanó a cumplir.  

 

6- EXCEPCION GENERICA O INNOMINADA 

 

Según lo establece el artículo 282 del C.G.P. cuando el juez halle 

probados los hechos que constituyan una excepción deberá reconocerla 

oficiosamente en la sentencia.  

 

PETICION 

 

Solicito con el debido respeto al señor juez que se absuelva a la parte 

demandada de las pretensiones formuladas en la demanda y se condene al 

demandante a pagar los frutos civiles, las costas del proceso y agencias en 

derecho. 

 
 

 

 



FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento la presente contestación en lo establecido en el Artículo 96 del 

Código General del Proceso, artículo 905 del Código de Comercio y artículos  

1.849 y 1.546 del Código civil. 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 

 

Solicito que se tengan como tales las obrantes en el expediente y las 

siguientes: 

1- Reglamento de crédito, acuerdo No. 271 de octubre 2020 

2- Liquidación total de aportes sociales y obligaciones de agosto 6 de 

2020, consta en 2 folios. 

3- Oficio del representante legal de la demandada donde le comunica que 

se acercara a las oficinas para recibir el saldo de los aportes sociales que 

tenía a su favor por valor de$ 14.633.162, o en su defecto enviara una 

certificación bancaria para hacerle la consignación. 

4- Oficio del 30 de octubre de 2020 dirigido al demandante, donde el 

representante legal le comunica que el saldo de sus aportes había sido 

consignado en el banco agrario en depósitos judiciales y se le adjuntó a 

este oficio la evidencia de la transacción por Pc que igualmente se 

anexa. 

5- Acta de entrega del vehículo tipo taxi placa WFZ-796 

6- Comunicación del 7 de Octubre de 2019 dirigida al Consejo de la 

empresa Cootransandalucía. 

7- Comunicación de Octubre 31 de 2019 dirigida al señor JOSE GOMEZ 

ARDILA. 

8- Comunicación de fecha enero 22 de 2020, dirigida a Cootransandalucía. 

9- Avalúo de la Liberty seguros S.A. 

10- Comunicación dirigida al señor José Gómez Ardila de fecha 

septiembre 12 de 2019. 

11- Relación de gastos de reparación realizada por Cootransandalucía 

al vehículo de placas WFZ-796, por valor de $ 4.072.676 contenidas en 

15 folios. 

12- Comunicación de fecha enero 31 de 2020 dirigida al señor  José 

Gómez Ardila. 

13- Copia de la resolución No 047 de 2020 emitida el 3 de marzo de 

2020 contenida en 3 folios. 



14- Copia de la resolución No 048 de 2020 emitida el 8 de Junio de 

2020 contenida en 2 folios. 

15- Copia del contrato de compraventa de vehículo automotor entre 

cooperativa de transportadores de villa Andalucía Cootransandalucia y 

EUSEBIO NAVARRO LOPEZ. 

16- Comprobantes contables de la venta del vehículo WFZ-796  

 

PRUEBA TESTIMONIAL 

 

Solicito se sirva citar y hacer comparecer a su despacho al señor 

ALBERTO CORREA MARTÍNEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 72216727, con Tarjeta Profesional de contador No. 

231375-T, residenciado en la Carrera 75ª No. 88-71 apto 201F Correo 

electrónico: Alberto.Correa.Martinez@hotmail.com para que declare 

sobre los hechos relacionados con la liquidación de los aportes sociales 

y obligaciones del demandante sobre el ingreso del precio de la venta 

del vehículo, su valor y el abono que este valor se llevó al patrimonio 

del demandante como aporte. 

 

  

RESPECTO A LAS PRUEBAS TESTIMONIALES  

 

Desde ya me reservo la facultad de contrainterrogar a los testigos citados por 

la parte demandante solicitados por la parte demandante tal como lo establece 

el artículo 221 del C.G. del P. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito con todo respeto se cite y hagan comparecer al señor JOSE GOMEZ 

ARDILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.158.619, el cual se 

podrá localizar mediante su correo electrónico: josegomezardila4@gmail.com  

Para que deponga lo que sepa y les conste sobre la contestación que he hecho 

de esta demanda.  

 

ANEXOS 

 

1- Poder para actuar y demás documentos relacionados en el acápite de 

pruebas. 

 

 



 

NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en mi oficina de abogado ubicada en la carrera 53 No. 

54-50 local 4 de Barranquilla. Cel: 310-2725254 correo electrónico: 

pedro_castrillon@hotmail.com 

 

Mi poderdante en la carrera 65 No. 86 – 93 de Barranquilla, correo 

electrónico: Cootransandalucia@hotmail.com Tel: 3734706 3732222  

 

El demandante en la dirección que aportó en la demanda 

 

Del señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

PEDRO CASTRILLO LUNA 

C.C.  No. 8.731.708 de Barranquilla 

T.P.  No. 50. 625   del C.S.J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 







 

 

 



 


































































































